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A todas las empresas interesadas:  
En atención a lo estipulado en la Cláusula 4 ACLARACIONES Y ENMIENDAS AL DBC, mediante la 
presente procedemos a aclarar lo siguiente: 

 

 
CONSULTA 1 

Respecto al campo Mutún, quisiéramos saber si es posible que nos autoricen que los alimentos sean 

elaborados en la misma estación, dejando claro, que cumpliriamos con todos los estandares de caliad, 

tanto en la elaboración de alimentos como en el transporte de los insumos. Para esto nuestra empresa 

contrataría Un chef adicional a los cargos requeridos en el pliego y contaríamos con un Container Tipo 

Cocina, con todos los equipos necesarios para la elaboración de los alimentos. 

RESPUESTA 1 

No se Acepta. 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Siendo ésta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente Circular con el fin de 
que no tengan inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación respectiva.  

 

Santa Cruz, 17 de octubre de 2025 


